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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 4 DE ABRIL DE 2025

Asistentes:

PRESIDE:
Excma. Sra. Dª. Lucía Soledad Fernández Alonso, Alcaldesa-Presidenta

CONCEJAL-SECRETARIO
Ilmo. Sr. D. Diego Domingo García Muñoz – 1er Teniente de Alcaldesa

CONCEJALES/AS
Ilmo. Sr. Marcos Zurita Cortés – 2º Teniente de Alcaldesa
Ilma. Sra. Dª. Nuria Castro Crespo – 3ª Teniente de Alcaldesa
D. Carlos Bolarín Díaz
Dª. María Antonia Ordóñez Lara
D. César Javier García García
D. Javier Mora Martínez
Dª. Tamara Barrientos Sierra

VICEINTERVENTOR MUNICIPAL
D. Alberto Martín Cabra

____________________________

Se abre la sesión a las doce horas y un minuto se levanta a las doce horas y ocho minutos.

ACUERDOS:

C O N C E J A L I A  D E  D E S A R R O L L O  U R B A N O ,  C O N T R A T A C I Ó N  Y  C O M P R A S ,  
M E D I O  A M B I E N T E  Y  S O S T E N I B I L I D A D  Y  P A T R I M O N I O

Nº 01/174/2025.-2023/DISSA-LEPAR/11-2025/DISSA-LEPAR/5.- PROPUESTA DE ESTIMACIÓN DE 
LAS ALEGACIONES Y ARCHIVO DEL PROCEDIMIENTO FRENTE A LA RESOLUCIÓN DE 
CADUCIDAD E INICIO DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, POR INFRACCIÓN DE LA LEY DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS (LEPAR-17/97 DE 4 DE JULIO).

Previa deliberación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA aprobar la Propuesta en 
sus propios términos:

 ESTIMAR las alegaciones realizadas en fecha 26 de marzo del 2025 en base a la 
fundamentación jurídica mencionada anteriormente.

 DEJAR SIN EFECTO el acuerdo de incoación 05/62/2025 dictado por Junta de Gobierno 
Local el 11 de febrero del 2025 procediendo a archivar dicho expediente sin más trámite 
alguno.

C O N C E J A L Í A  D E  D E P O R T E S
Nº 02/175/2025.- ABONO DE LOS PREMIOS DE LA XXXVII EDICIÓN DEL CERTAMEN "PACO 
SÁNCHEZ”, PARA LA ELECCIÓN DE LOS MEJORES DEPORTISTAS LOCALES, TEMPORADA 
2023-2024.
Visto el Informe de fiscalización y debatida la propuesta, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar 
el abono de los premios previstos en las bases del XXXVI Certamen “Paco Sánchez” para la 
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elección de los mejores deportistas locales temporada 2023/2024 a las personas premiadas de 
acuerdo con el acta del jurado y por un total de 5.050 €.

CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y 
FAMILIAS Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

Nº 03/176/2025.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA FUNDACIÓN 
CONECTEA, PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORA DE COMPETENCIAS EN EL 
APRENDIZAJE, REFUERZO EDUCATIVO DE PERSONAS CON TEA.
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta y 
consecuentemente, prestar conformidad al Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes y la Fundación Conectea, para la realización del programa de mejora 
de competencias en el aprendizaje – refuerzo educativo – para personas con TEA.
Será formalizado por la Sra. Alcaldesa y posteriormente en el Registro correspondiente.

Nº 04/177/2025.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA FUNDACIÓN 
DACER, PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO "JUGANDO SIN BARRERAS”.
Examinada la propuesta la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA aprobar la Propuesta 
en sus propios términos y por ello, prestar conformidad al Convenio entre el Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes y la Fundación DACER, para el desarrollo de un proyecto 
denominado “Jugando sin Barreras”.
Será formalizado por la Sra. Alcaldesa Presidenta e inscrito en el Registro electrónico.

C O N C E J A L I A  D E  S E G U R I D A D  Y  E M E R G E N C I A S ,  T U R I S M O ,  F I E S T A S  Y  
T R A D I C I O N E S  P O P U L A R E S ,  Z O N A S  V E R D E S ,  M O V I L I D A D  Y  

T R A N S P O R T E S

Nº 05/178/2025.- PROPUESTA DE AYUDAS ECONÓMICAS A ENTIDADES POR LOS GASTOS DE 
LA ORGANIZACIÓN DE LA CABALGATA REYES MAGOS 2024.
Examinada y debatida la propuesta, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA aprobar la 
Propuesta en su integridad, otorgando las subvenciones señaladas.

Lo que notifico a Ud. para su conocimiento y efectos oportunos.

San Sebastián de los Reyes a fecha de firma

SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, actuando como TITULAR DEL 
ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL ( art 13 de la 

Ley 40/2015, de RJSP) 

Yolanda Duart Rosa
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